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PEDIDO DE INFORME AL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RIOS
REF.: “DRAGADO PUERTO DIAMANTE”

FUNDAMENTOS:
Es de conocimiento público que la empresa “Cargill SACI” esta explotando el Puerto de Diamante, Puerto que se encuentra dentro de la jurisdicción de Entre Ríos, y que eventualmente esta empresa habría efectuado un dragado del acceso a dicho puerto para permitir el ingreso de buques oceánicos.
No hay dudas que es un puerto de carga importante, especialmente de granos provenientes de la explotación agrícola de la Provincia de Entre Ríos. Sin embargo, no esta muy claro como se origina esta relación o vinculación de “Cargill SACI”  con el Estado Provincial y/o con el Ente Autárquico  Puerto de Diamante. Así, no se sabe a ciencia cierta como es la vinculación jurídica entre el Estado Provincial y esta empresa, y cual es el costo que le significa a la primera la explotación de ese puerto, pero esencialmente el dragado del acceso al mismo. 
Por alguna información que se ha logrado, aparentemente,  existiría un convenio entre “Cargill SACI” y el Ente Autárquico Puerto Diamante, donde este último y/o el Estado Provincial estarían asumiendo el 50% del costo del dragado.
También se desconoce cuál es el costo del dragado,  y qué es lo que eventualmente ha abonado y/o desembolsado la Provincia de Entre Ríos para este eventual dragado.
Por otra parte, también se desconoce si hay alguna tasa de retorno, es decir, si la Provincia de Entre Ríos pudo o puede en un futuro recuperar el costo de la inversión.




No se sabe si hay algún estudio serio sobre lo que a la Provincia le significa y económicamente, la explotación de este Puerto de Diamante, y si realmente ese costo es razonable y acorde a los beneficios.-
Que en ese marco de dudas que existe en entorno de la explotación del Puerto de Diamante, es necesario que el Poder Ejecutivo, a través de quien corresponda, brinde la respetiva información que se requiere a continuación.-
PARANÁ, E.RIOS,      DE          DE 2019.-
















LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ART. 117 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO, PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1.- Cómo y/o cuál es la relación o vinculación entre el Estado Provincial y/o Ente Autárquico Puerto Diamante y la Empresa Cargill SACI, para el Dragado del Puerto de Diamante, es decir, cuál es la figura jurídica que se adoptó para encarar el Dragado de ese Puerto, y en su caso, cuándo fue suscripto ese eventual instrumento o acuerdo o convenio.-
2.- Suministrar copia del eventual convenio que pudo haber firmado entre la Empresa Cargill SACI y el Estado Provincial y/o el Ente Autárquico Puerto Diamante, señalando claramente bajo qué figura jurídica se lo hizo, es decir, si le fue como obra pública, servicio público, participación pública privada, iniciativa privada, etc.-
3.- Si el Estado Provincial y/o el Ente Autárquico Puerto Diamante ha efectuado algún desembolso a favor de Cargill SACI, y en su caso,  bajo qué resguardo o amparo legal.-
4.- Qué costo le implicará a la Provincia de Entre Ríos y/o su Ente Autárquico Puerto Diamante, el Dragado del Puerto Diamante, durante la vigencia de la eventual relación o vinculación con Cargill SACI, y cuál es la tasa de retorno, si realmente lo existiera, y especialmente, si se lo considera una obra pública, si hay algún estudio sobre el retorno de la inversión.-
5.- En el supuesto que la empresa Cargill SACI hubiera Dragado el Puerto Diamante, y estuviera operable para buques oceánicos, quiénes pueden hacer uso 




del mismo, a qué costo, y quién percibe el canon de uso, como también  si de ese canon de uso participa la Provincia y/o el Ente Autárquico Puerto Diamante, informando lo que se hubiera percibido desde el 2016 a la fecha.-
6.- Si eventualmente la explotación del Puerto Diamante se hubiera asignado a Cargill SACI, indicar si ello lo fue previa licitación, y en caso de haberse obviado la licitación, indicar las razones de ello, indicando especialmente la fundamentación y respaldo jurídico de todo ellos.-
7.- Cuál es la razón por la cual la Provincia, a través del Ente Autárquico Puerto Diamante, no encaró el Dragado en forma directa, o a través de una licitación, en el marco de una obra pública.-
8.- Si el Estado Provincial y/o el Ente Autárquico Puerto Diamante ha ejercido algún control sobre el supuesto Dragado que se habría hecho para el acceso al Puerto Diamante, y en su caso, suministrar un amplio informe al respecto.-
PARANA, E.RIOS,    DE FEBRERO DE 2019.-
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